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N" 1143-2013-MIDISjPNAEQW

Lima, 21 de Octubre de 2013

VISTOS:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de
Junín mediante Informe N" 0247-2013-MIDIS- PNAEQW -UTJUNINjJUT, Informe N" 0248-2013-
MIDIS- PNAEQW -UTJUNINjJUT, el Informe N" 909-2013-MIDISjPNAEQW-UTRC del Jefe de la
Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Informe N" 1156-2013-MIDISjPNAEQW-UAJ
del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali
Warma; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2012-MIDI5 se creó el Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión
Social (MIDIS), con la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los ~
hábitos de consumo locales, cogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y
niños del nivel de educación inicial a partir de los tres años de edad y del nivel de educación,
primaria de la educación básica en instituciones educativas públicas;

Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria
Final de la Ley N" 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se
autorizó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, a través del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u
organizaciones que se constituyan para proveer los bienes y servicios de los Programas, á fin de
alcanzar los objetivos a cargo de los mismos; \ ,

Que, asimismo, la Ley Nº 29951 estableció que los comités u organizaciones referidos en
el párrafo precedente, serán reconocidos por el MIDIS, a través del Programa Nacional d~,.,,,,.
Alimentación Escolar Qali Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras::de' "/"'0"
rendición de cuentas y demás disposiciones comple~en~arias que fueran necesarias, estabI19d~'~~:,':;~,}~
por el MIDIS y, supletonamente, por las normas del amblto del sector pnvado; ~:'," ' ,JI

\';,:,'~"','l. . .. "'~'" - ,",'.
Que, mediante el Decreto Supremo Nº 001-2013-MIDIS se establecieron dlsposlclones-,'!'.c>O'

generales para la transferencia de recursos financieros a los comités u organizaciones que, de
acuerdo con el modelo de cogestión, se constituyan para la provisión de bienes y servicios para la
prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma,
disponiendo que el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social aprobará, mediante resolución, los
procedimientos generales para la conformación y el reconocimiento de los comités u
organizaciones, así como los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y
demás disposiciones complementarias que sean necesarias, en un plazo máximo de veinte (20)
días hábiles desde la entrada en vigencia de dicho Decreto Supremo;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 016,2013-MIDIS se aprobó la Directiva N" 001-
2013-MIDIS que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de
cogestión para la atención del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fase de Compra del modelo de cogestión, señala que



es un pracesa realizada par el Camité de Campra y Qali Warma para la adquisición de praductas y
racianes, de acuerda can la dispuesta en dicha Directiva y en las pracedimientas específicas
establecidas en el Manual de Campras que apruebe Qali Warma;

Que, asimismo', el numeral 6.5 de la mencianada narma establece que el pracesa de
transferencia de recursas financieras cuenta can las siguientes fases: (i) pragramación de
transferencia de recursas financieras, (ii) verificación de canfarmidad y, (iii) transferencia de
recursas financieras;

Que, mediante Resalución de Dirección Ejecutiva Nº 1035-2013-MIDIS/PNAEQW se
aprabó la madificación del Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas aprabada mediante
Resalución de Dirección Ejecutiva Nº 131-2013-MIDIS/PNAEQW a fin de establecer las
pracedimientas aperativas para la transferencia de las recursas financieras a las camités u
arganizacianes que se canstituyan para praveer bienes y servicias para la prestación del servicia
alimentaria del Pragrama Nacianal de Alimentación Escalar Qali Warma;

Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operacianes del Pragrama, establece
que la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas tiene cama función la pragramación de
las pracesas vinculadas can la transferencia de recursas de acuerda can el marca legal vigente, las
madalidades de gestión y transferencias en aperación para la datación apartuna del servicia
alimentaria;

Que, de canfarmidad can la establecida en las citadas narmas, para la aprabación de la
transferencia de recursas financieras es necesaria que se cuente can: (i) recanacimienta de las
Camités de Campra, (ii) suscripción de canvenias de caaperación, (iii) salicitud de autarización del
Camité de Campra, y (iv) dacumentación sustentataria de confarmidad en la atención del servicia
alimentaria; el misma que, deberá cantar can la certificación presupuestal respectiva y canstar en
el expediente de salicitud de transferencia, en cumplimiento' estricta de las pracedimientas
previstas en la Resalución de Dirección Ejecutiva Nº 1035-2013-MIDIS/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento' a la transferencia de recursas financieros y canfarme a las
infarmes de la Unidad Territarial; y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas,
carrespande deducir del imparte tatal salicitada par el Camité de Campra Junín 2 ascendente a
5/. 83,143.75 ( Ochenta y Tres Mil Ciento, Cuarenta y Tres can 75/100 Nuevas Sales), la suma
tatal de SI. 8,314.38 (Ocho' Mil Trescientas Catarce can 38/100 Nuevas Sales) par cancepta de.,
garantía de fiel cumplimiento', canfarme a las términas cantractuales. En cansecuencia)¡
carrespande aprabar la transferencia de recursas financieras a favor del Camité de Campra antes'~,-
mencianada, canfarme se detalla en el Anexa A, par el manta neto, de SI. 74,829.37 (Setenta y
Cuatro' Mil Ochacientas Veintinueve can 37/100 Nuevas Sales) para financiar el servicia de
alimentación escalar del Pragrama Nacianal de Alimentación Escalar Qali Warma;

Que, can la finalidad de garantizar que la transferencia de las recursas sea en las mantas
necesarias para caberturar la prestación del servicia alimentaria, es necesaria que el Pragrama
Nacianal de Alimentación Escalar Qali Warma, asuma las gastas bancarias que ariginen las
transferencias de fandas, a favar del Camité de Campra Junín 2, canfarme se detalla en el Anexa
B, par el manta de SI. 388.39 (Trescientas Ochenta y Ocho,can 39/100 Nuevas Sales);

Can la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planeamienta y ..
Presupuesta y Asesaría Jurídica; y de canfarmidad can la Ley N° 28411 - Ley General del Sist~m'á.'''''''''.,
Nacianal de Presupuesta y la Ley N" 29951 - Ley de Presupuesta del Sectar Pública para el.'A~a' r;".:\
Fiscal 2013; . ", o" •.•. :.' '.,

1 ',', .
;. ."

SERESUELVE:

Artículo, 1.- Aprabar la transferencia de recursas financieras a favar del Camité de Campra Junín
2, canfarme se detalla en el Anexa A, par el manta neta de SI. 74,829.37 (Setenta y Cuatro' Mil
Ochacientas Veintinueve can 37/100 Nuevas Sales) para financiar el servicia de alimentación



escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; debiendo deducirse
previamente del monto total solicitado por el Comité de Compra ascendente a S¡' 83,143.75
(Ochenta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres con 75/100 Nuevos Soles), la suma total de
5/. 8,314.38 (Ocho Mil Trescientos Catorce con 38/100 Nuevos Soles) por concepto de garantía
de fiel cumplimiento, conforme a los términos contractuales.

Artículo 2.- Autorizar la Transferencia de Recursos Financieros para cubrir los gastos
bancarios por la suma 5/. 388.39 (Trescientos Ochenta y Ocho con 39/100 Nuevos Soles); a favor
del Comité de Compra Junín 2, conforme al detalle indicado en el Anexo B que forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración realice las acciones administrativas
necesarias para efectuar el Devengado y el Giro de los recursos autorizados en los artículos 1Q y 2Q

de la presente Resolución.

Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez
concluidas las relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente
transferencia de recursos financieros y verificado el cumplimiento de los respectivos contratos, se
disponga la devolución de los importes retenidos como garantía de fiel cumplimiento, en
coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detalle descrito en el Anexo A de la
presente resolución.

Artículo 5.- la transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se
realizará con cargo al Presupuesto del Ejercicio fiscal 2013, de la Unidad Ejecutora 007: Programa
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios
y con la disponibilidad autorizada en el Calendario de Pagos correspondiente.

Regístrese y comuníquese.



ANEXO A

MONTO SOLICITADO RETENClON DEL PENALIDAD MONTO NETO

COMITÉ DE
MONTO

10% (Garantía
INFORMEJUT PROVEEDOR

UNIDAD
TOTAL

MONTO NETO A

TERRITORIAL COMPRA Fiel
PRE PRE

PRE ESCOLAR ESCOLAR
SOLICITADO

ESCOLAR ESCOLAR TRANSFERIR

Cumplimiento)
ESCOLAR ESCOLAR

. .. .

0247-2013- M IDI5/PNAEQW /UTJ UN fN/J UT NUTRIPLU5 EIRL JUNfN JUNfN 2 7,499.58 38,180.62 45,680.20 4,568.02 0.00 0.00 7,499.58 33,612.60 41,112.18

0248- 2013-M IDI5/PNAEQW /un UN fN/J UT NUTRIPLU5 EIRL JUNfN JUNfN 2 6,138.48 31,325.07 37,463.55 3,746.36 0.00 0.00 6,138.48 27,578.71 33,717.19

.

TOTALJUNIN 2 13,638.06 69,SOS.69 83,143.75 8,314.38 0.00 0.00 13,638.06 61,191.31 74,829.37
. .



ANEXO B

.

GASTOS BANCARIOS
UNIDAD COMITÉ DE MONTO NETO A

EMISiÓN DEI PROVEEDOR
TERRITORIAL COMPRA TRANSFERIR COSTO TRASLADO EMISiÓN DE MANTENIMIENTO TOTAL GASTOS

ITF
CARTA ORDEN

ESTADO DEDE FONDOS DE CUENTA BANCARIOS
CUENTA

NUTRIPLU5 EIRL JUNíN JUNíN 2 74829.37 374.15 3.74 10.50 0.00 0.00 388.39

TOTALJUNiN 2 14,829.31 314.15 3.14 10.50 0.00 0.00 388.39
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